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Requisitos del

CENTRO DE TRÁMITES DE LAS EXPORTACIONES.

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DE 

NICARAGUA



Requisitos de inscripción 

Toda persona natural o jurídica debe estar inscrita como exportador

para poder exportar y debe hacerse actualizaciones de sus datos y

firmas autorizadas una vez al año.



* Personas Naturales.

• Fotocopia de RUC

• Constancia de contribuyente DGI

• Registro de firmas

• Identificación de exportador y sus representantes si los tiene.

• Poder especial ante CETREX, notariado para las agencias

aduaneras (si los desea).

• Llenar hoja de solicitud de inscripción autenticada por un

abogado.



* Personas Jurídicas

• Fotocopia de RUC

• Constancia de contribuyente DGI

• Registro de firmas

• Escritura de constitución original y fotocopia debidamente inscrita

en el registro mercantil.

• Poder general de administración debidamente inscrito en el

registro mercantil.



• Las cooperativas deben de presentar La Gaceta donde se les

confiere la persona jurídica y documento del MITRAB que

certifique la vigencia de la cooperativa.

• Los extranjeros residentes deben de presentar documento de

Migración y Extranjería acreditando su residencia temporal o

permanente.

• Carta del presidente o gerente general autorizando firmas, o

personas encargadas de la empresa a realizar trámites cuando no

envían agentes aduaneros.

• Llenar hoja de solicitud de inscripción auntenticada por un

abogado.



Exportaciones de Productos y Subproductos 

de Origen Animal 

Exportaciones de Miel



REQUISITOS

• Formulario Declaración de Mercancías de Exportación o FAUCA

• Factura de exportación

• Análisis de laboratorio MAGFOR

• Calidad

• Cloranfenicol

• Órganos fosforados

• Órganos clorinados



Tarifa por servicios

La tarifa que se cobra por el servicio está establecida de acuerdo al

valor FOB en dólares de la mercancía.



RANGO TARIFA

Menos de US$ 2,000 C$ 50.00 

2,000.01 a 5,000.00 C$ 100.00 

5,000.01 a 7,500.00 C$ 150.00 

7,500.01 a 10,000.00 C$ 200.00 

10,000.01 a 12,500.00 C$ 250.00 

12,500.01 a 15,000.00 C$ 300.00 

15,000.01 a 17,500.00 C$ 350.00 

17,500.01 a 20,000.00 C$ 400.00 

20,000.01 a 25,000.00 C$ 450.00 

25,000.01 a más C$ 500.00 



Autorización de Documentos 

Emisión de Certificado Fitosanitario de 

exportación



• Este certificado avala la calidad fitosanitaria de los productos a

exportar. Valor del formato va incluido en la tarifa que se paga

según el valor FOB de la exportación.

• Requisitos

• Estar registrado en el CETREX como exportador



• Certificado de fumigación emitido por OIRSA si el país

consignatario lo requiere (frijol, cacao, madera, tabaco en rama,

láminas de plywood, otros).

• Certificado CITES (madera asserada de caoba).

• Constancia de Certificación Fitosanitaria emitida por los Servicios

Regionales de Sanidad Vegetal (café, frutas y vegetales). Para

todos aquellos trámites que se realizan a nivel central y

Chinandega.



Delegaciones CETREX

• Central: Km. 4 1/2 Carretera Norte, Instalaciones DGA. Tel. 248-

3808.

• Aeropuerto: Frigoríficos de APEN, Tel. 233-3100.

• Chinandega: Antiguo Gallo y Villa 1 c. arriba y 10 vrs. al sur, Tel.

341-1019.

• Peñas Blancas: Edificio Aduana Tel. 565-0019.

• Somotillo: Del Hotel Paso Real 150mts al norte. Tel.619-7925.



• Las Tunas: Palacaguina Km 199 Carretera Panamericana

Tel.854-6465.

• San Carlos: Delegación de Cuarentena del MAG-FOR. Tel.583-

0226.

• Puerto Cabezas: Edificio del MARENA; Tel. 792-2368.

• Bluefields: Edificio de Adpesca; Tel.572-2344 .

• Rama: Edificio Aduana. Tel. 517-0163/64



1. Cédula de identidad ciudadana o su fotocopia

2. Dos fotografías tamaño carnet (recientes)

3. Formulario de inscripción

4. Constancia salarial o última colilla de pago que refleje

 la retención IR cuenta de salario,

 constancia de retención de servicios profesionales o técnicos,

 o bien fotocopia del último contrato de trabajo

Emisión del numero RUC (Retención IR)



• Acta de constitución de sociedad mercantil o su fotocopia

• Fotocopia de Certificado de Personería Jurídica del Ministerio del

Trabajo en donde se aprueba la personería jurídica a la

cooperativa

• Acreditación del representante legal

• Cédula RUC o su fotocopia del representante legal

• Timbres varios

• Poder especial de acreditación

• Formulario de solicitud

Emisión de Número RUC a Cooperativas



Emisión de Solvencia Fiscal

• Solvencia fiscal o fotocopia

• Constancia de solvencia en el caso de ser responsables o

retenedores

• Formulario con datos generales

• Solvencia en restriccion durante los seis meses anteriores de la

petición formal de la solvencia de 90 días

• Comprobante de pago por servicios y/o derechos (original y/o

fotocopia)de timbre fiscal de C$ 10.00(diez córdobas)



Matrícula/ inscripción y/ o certificación de 

comerciantes como contribuyentes

• Cédula RUC y su fotocopia

• Cédula de identidad o carta poder autenticada por un notario del

representante legal

• Cédula de identidad ciudadana o su fotocopia (de la persona

natural)

• Fotocopia de la primera página del libro de Diario y Mayor sellado

por la DGI y el RM (ambas)

• Escritura de Constitución (Persona Jurídica)



Requisitos

Dirección de Regulación de Alimentos.

Departamento de Registro Sanitario.



Requisitos para la obtención del Registro de 

Inscripción Sanitario de Alimentos y Bebidas

“El Registro Sanitario es el aval sanitario que otorga el MINSA a los

productos que cumplen con las normas sanitarias de inocuidad y

sanidad”



La Licencia Sanitaria es la autorización que extiende el MINSA a

través de los SILAIS (Sistemas Locales de Atención Integral en

Salud), a todos aquellos establecimientos de alimentos que cumplen

con las normativas sanitarias establecidas. Para el establecimiento es

importante porque demuestra a los consumidores, que es un local que

está regulado por el órgano rector de la salud en nuestro país.



 Solicitud por escrito.

 Autorización para la ubicación y construcción del establecimiento

otorgada por la autoridad competente

 Cumplir con los requisitos establecidos en material ambiental de

acuerdo a la legislación nacional

 Croquis y distribución del establecimiento

REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA

LICENCIA SANITARIA



 Constitución legal de la empresa, cuando se trate de personas

jurídicas

 Lista de productos a ser elaborados en el establecimiento

 Cumplir con las Buenas Prácticas de Manufactura para fábricas

en funcionamiento, de acuerdo al reglamento Centroamericano.

 Pago de los aranceles establecidos.



MECANISMO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LICENCIA 

SANITARIA

1. Para obtener la Licencia Sanitaria de un establecimiento y/o

bodegas de alimentos, el interesado presenta la solicitud en el

Centro de Salud más cercano a su establecimiento. Esta no será

recibida sino se acompaña de toda la documentación requerida.



2. La Autoridad Sanitaria revisa la documentación y verifica su

cumplimiento

3. La Autoridad Sanitaria procede a realizar la inspección para

verificar el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Manufactura

(BPM). La Licencia Sanitaria está sujeta al cumplimiento de las

BPM.



VIGENCIA DE LA

LICENCIA SANITARIA

La Licencia Sanitaria para establecimientos y/o bodegas 

será de dos (2) años a partir de su entrega.



REQUISITOS PARA OBTENER

EL REGISTRO SANITARIO

DE PRODUCTOS NACIONALES E IMPORTADOS

El registro sanitario es el acto administrativo mediante el cual el

MINSA evalúa y certifica un alimento procesado conforme a las

normas y reglamentos de inocuidad alimentaria



 Llenar la solicitud de registro sanitarios, por tipo de producto, esta

tiene un valor de C$ 50.00 (Cincuenta Córdobas).

 Llenar la Ficha Técnica del producto a registrar.

 Copia de la Licencia Sanitaria vigente para el establecimiento del

producto nacional o de la bodega para productos fabricados en el

extranjero.

REQUISITOS PARA OBTENER

EL REGISTRO SANITARIO



 Certificado de Libre Venta para productos importados y

necionales que ya estén en el mercado. Proyecto de etiquetas para

nuevos productos.

 Comprobante de pago de Análisis.

 Comprobante de pago de Certificado, este tiene un costo de C$

500.00 (Quinientos Córdobas)



El Registro Sanitario tiene una vigencia de cinco (5) años.

VIGENCIA DEL

REGISTRO SANITARIO



1. El interesado presenta ante la Autoridad Sanitaria los requisitos

completos establecido.

2. La Autoridad Sanitaria verifica el cumplimiento de la

documentación presentada.

3. La Autoridad Sanitaria ingresa los expedientes con la

documentación completa.

MECANISMO PARA LA OBTENCIÓN DEL REGISTRO 

SANITARIO



4. Remisión de las muestras al laboratorio para su respectivo

análisis.

5. Como constancia de que un producto ha sido registrado, la

Autoridad Sanitaria extenderá una Certificación en la que consta

el número de Registro Sanitario.

6. A los productos de un mismo fabricante, que tienen la misma

fórmula y que varían únicamente en su forma, presentación,

nombre o marca, se les asignará un único número de registro.



1. Llenar la solicitud de Inscripción Sanitaria, por tipo de producto,

esta tiene un valor de C$ 50.00 (Cincuenta Córdobas).

2. Entregar una copia vigente de la Licencia Sanitaria de la Bodega

de almacenamiento del producto.

3. Para los productos que desea inscribir deberá presentar tres (3)

muestras de 500 gramos cada una para productos sólidos o tres (3)

litros para productos líquidos.

4. Presentar el comprobante de pago de Análisis de Laboratorio.

5. Presentar el comprobante de pago de la Certificación de

Inscripción Sanitaria ( C$ 500.00).

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN SANITARIA



Al momento de inscribirse, la Inscripción Sanitaria tendrá

el tiempo de vigencia que le quede al Registro Sanitario.

VIGENCIA DE LA INSCRIPCIÓN SANITARIA



1. El interesado presenta ante la Autoridad Sanitaria los requisitos

establecidos.

2. La Autoridad Sanitaria verificará que el producto se encuentre

debidamente registrado y que cumpla los requisitos.

3. La Autoridad Sanitaria entregará la Certificación.

4. Se inscribirá como responsable del producto al importador o al

distribuidor del mismo.

MECANISMO PARA LA 

INSCRIPCIÓN SANITARIA
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